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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Anuncio de 2 de septiembre de 2022, del Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección de Gestión Económica del Distrito Huelva 
Costa y Condado Campiña.

En virtud del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
se cita a los interesados que a continuación se relacionan para ser notificados por 
comparecencia de los siguientes actos administrativos.

NIF Liquidación Descripción
52203756N 0472212313180 ASISTENCIA SANITARIA CONSULTA ENFERMERÍA
B21456009 0472212309565 CONTROL OFICIAL ADICIONAL POR INCUMPLIMIENTO
X3722719P 0472212318412 CONTROL OFICIAL ADICIONAL POR INCUMPLIMIENTO
B01876960 0472212317344 CONTROL OFICIAL ADICIONAL POR INCUMPLIMIENTO
X6834321D 0472212309820 CONTROL OFICIAL ADICIONAL POR INCUMPLIMIENTO
Y0903682A 0472212306756 CONTROL OFICIAL ADICIONAL POR INCUMPLIMIENTO
29712906B 0472212323184 CONSULTA URGENCIAS EN DOMICILIO
48909304B 0472212308411 CONTROL OFICIAL ADICIONAL POR INCUMPLIMIENTO

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del anuncio, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse a la unidad de cargos, Unidad de 
Gestión de Ingresos, sita en calle Cuesta de las Tres Caídas, s/n, 21004 Huelva, para ser 
notificados.

La presente notificación se realiza con carácter previo a su preceptiva publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 2 de septiembre de 2022.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.


